
REAL CEDULA 

DE S . JVL 

Y S E Ñ O R E S D E L C O N S E J O , 

Por la cual se manda corra en los términos que se expre
sa el decreto de la Regencia del Reino de veinte y siete 
de Junio del año último, y Real cédula de primero del 
siguiente Julio, en que se insertó, por el cual se prescri
bieron las reglas que debian observarse para la reposi
ción y separación de Empleados en los diferentes ramos 

de la administración. 

Año de 1824. 

CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO D E S. M. 

L E O N : IMPRENTA D E LA. VIUDA D E SANTOS RIVERO. 
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D O N J U L I A N D E B R I N G A S , A B O G A D O 
de los Reales Consejos, Alcalde mayor en ejercicio de Cor
regidor de esta ciudad de León, su Jurisdicción y Reino, por 
S. M, [que Dios guarde) &c. 

Hago saber á todas las Justicias de los pueblos comprendidos en el dis
trito de este Corregimiento de mi cargo, como por el correo ordinario de 
esta capital he recibido la Real Cédula siguiente; 

DoN FERNANDO VII POR L A GRACIA D E DIOS, 
REY de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, 
de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevi
lla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, 
de Jaén, de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de 
las Islas de Canarias, de las Indias Orientales y Occiden
tales, Islas y Tierra-Firme, del mar Océano; Archiduque 
de Austria^ Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán; 
Conde de Abspurg, deFlandes, Tirol y Barcelona; Señor 
de Vizcaya y de Molina &c. A los del mi Consejo, Presw 
dentes, Regentes y Oidores de mis Audiencias y Chanci-
Herías; Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte; Corre
gidores, Asistente, Intendentes, Gobernadores Militares y 
Políticos; Alcaldes mayores y ordinarios, y otros Jueces 
y Justicias de todas las Ciudades, Villas y Lugares de es
tos mis Reinos y Señoríos, tanto á los que ahora son co
mo á los que serán de aqui adelante, y á todas las demás 
personas á -quienes lo contenido en esta mi Cédula toca ó 
tlocar pueda en cualquier manera SABED ; Que á conse
cuencia de mi Real decreto de veinte y seis de Octubre 
del año próximo pasado, por el que tuve á bien mandar 
se suspendiesen las purificaciones de todas clases hasta que, 
meditado por Mí este negocio en Madrid, recayese la 
oportuna determinación con el acierto que deseaba, en
cargué al mi Consejo en Real orden que le comunicó mí 
Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia 
en veinte de Diciembre, que teniendo presentes las ob
servaciones que en ella se indicaban, y una exposición que 



se me había dirigido sobre el decreto de la Regencia del • V i 0 Q. 
Reino de veinte y siete de Junio, inserto en.Real Cédula 
de primero de j u l i o , se ocupase en el detenido examen y 
consulta de un método de purificación para los Empleados 
civiles de la Corte y de las Provincias que lo eran antes 
del siete de Marzo de mil ochocientos veinte, que evitara 
los inconvenientes que se referian, á otros que ocurriesen 
á la sabiduría del mi Consejo. Después de haber oido este 
á mi Fiscal, y examinado el asunto con la madurez que 
exigia su importancia, en consulta de diez y nueve de Enero 
de este año elevó á mi Real consideración las reflexiones 
que estimó conducentes para desvanecer los reparos que se 
me habian representado; y añadió que los Empleados, que 
sin haber incurrido en verdaderos delitos, no lograsen pou 
su conducta política y opinión pública ser repuestos en 
primera ni en segunda instancia, podían sin embargo es
perar de mi Real piedad una parte del sueldo en razón 
combinada del último que gozaron, de sus años de servi
cio, de las anticipaciones que hicieron para habilitarse, y 
de lo mas ó menos que resultara contra ellos en el expe
diente de purificación. Conformándome sustancialmente con 
su dictámen, por mi Real resolución á dicha consulta- lie 
venido en mandar .que corra el decreto de la Regencia del 
Reino de veinte y siete de Junio del año último, y Real 
Cédula de primero del siguiente Julio en que se insertó; y 
que si el empleado hiciese la reclamación concedida en el 
artículo diez, por no haber sido repuesto en la primera ins
tancia , se tomen nuevos informes en la segunda; y siendo 
tales que se crea justo variar el juicio, sea consultándolo 
con mi Real Persona con remisión del expediente original 
sobre la reposición, ó en caso de negarla, el sueldo con que 
hayad^ quedar el no repuesto; debiendo hacerse la recial 
macion ed el término preciso y perentorio de diez días con
tados desde el en que se hizo saber a l Empleado estar nega
da su reposición, como se previno en Real orden de treinta 
de Setiembre último. 

Publicada en el mi Consejo pleno de veinte y nueve 
de Marzo próximo mi Real determinación á su expresada 
consulta, acordó su cumplimiento y expedir esta mi Cédula. 



Por la cual os mando á todos, y á c^da uno de vos en vues
tros lugares, distritos y jurisdicciones, veáis la referida mí 
Real resolución? y la guardéis, cumpláis y ejecutéis en te
das sus partes, sin contravenirla, permitir ni dar lugar á 
su contravención en manera alguna; antes bien para su mas 
puntual y debida observancia daréis las órdenes y provi
dencias que convengan: que asi es mi voluntad; y que al 
traslado impreso de esta mí Cédula, firmado de D. Valen
tín de Pinilla, mi Escribano de Cámara y de Gobierno del 
mi Consejo, se le dé la misma fe y crédito que á su or i 
ginal. Dada en Aranjuez á primero de Abri l de mil ocho
cientos veinte y cuatro. = YO E L REY.=Yo D . Miguel de 
Gordon, Secretario del REY nuestro Señor, lo hice escri
bir por su mandado.=D. Ignacio Martinez de Villela.=; 
D. Miguel Otal y Villela.=D. Joaquín de Almazan. = D. 
Tadeo Soler.=D. Josef Cavanilies.=Registrada Salvador 
María Granes.=Teniente de Canciller mayor, Salvador 
María Granés.=Es copia de su original, de que certifico. =3 
D, Valentín de Pinilla. 

T para que tenga puntual cumplimiento en todos los pue~ 
hlos del distrito del Corregimiento de mi cargo he mandado 
circularla por vereda^ y que al efecto se tiren los corres
pondientes ejemplares con su inserción. León 20 de Junio 
de 1824. 

Julián de Bringas* 

Por mandado de S. Srísu 
Juan de Dios 

Fernandez^ 
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